
 
OFICIO CP N°1414 / 2024

ANTECEDENTE: Oficio CP N° 11056 / 2023

MATERIA: Refuerza notificación a la autoridad Sanitaria
Regional de los resultados de agentes microbiológicos
sujetos a vigilancia epidemiológica. Decreto Supremo N°
7 de 2029 sobre notificación de enfermedades
transmisibles de declaración obligatoria y su vigilancia

CHILLÁN, 22 de Enero de 2024

DE : SEREMI SALUD ÑUBLE

A : ENCARGADOS LABORATORIO PÚBLICOS y PRIVADOS

Estimados directores

Junto con saludar, en el contexto de la vigilancia epidemiologia, la cual es entendida, como el proceso a través del cual se realiza la
recolección de datos, análisis, interpretación y difusión de información sobre un problema de salud determinado, siendo esta una herramienta
esencial para la toma de decisiones en salud pública. Es que mediante el presente documento se indica a todos los directores técnicos de los
laboratorios públicos y privados reforzar a sus equipos el Decreto Supremo N°7/2019, explícitamente los artículos que los obliga a informar el
resultado a la SEREMI de Salud de Ñuble, el cual se detalla a continuación:

Artículo 1° letra a y b

Letra a:

Botulismo1.

Carbunco bacteridiano (ántrax)2.

Chagas aguda, Enfermedad de3.

Chikungunya, Enfermedad por virus4.

Cólera5.

Dengue6.

Difteria7.

Fiebre amarilla8.

Hantavirus, Enfermedad por9.

Haemophilus influenzae, Enfermedad invasora por10.

Infecciones Respiratorias Agudas Graves Inusitadas11.

Leptospirosis12.

Malaria13.

Meningitis bacterianas14.

Neisseria meningitidis, Enfermedad invasora por15.

Fiebres hemorrágicas virales (Ébola, Marburg, Lassa, otros)16.

Peste (plaga)17.

Parálisis Flácidas Agudas (Poliomielitis)18.

Rabia19.

Rubéola20.

Sarampión21.

Síndrome Rubéola Congénito22.

Triquinosis23.

Virus del Nilo Occidental, Infección por24.

Zika, enfermedad por virus25.

 Letra b:

Brucelosis1.



Chagas crónica, Enfermedad de2.

Cisticercosis3.

Creutzfeldt-Jakob, Enfermedad de4.

Coqueluche (tos ferina)5.

Fiebre Tifoidea y Paratifoidea6.

Fiebre Q7.

Hepatitis Virales (por virus A, B, C y E)8.

Hidatidosis (equinococosis)9.

Infección gonocócica10.

Leishmaniasis11.

Lepra (Enfermedad de Hansen)12.

Listeriosis13.

Parotiditis viral (paperas)14.

Psitacosis15.

Rickettsiosis16.

Sífilis17.

Síndrome Hemolítico Urémico18.

Streptococcus pneumoniae. Enfermedad invasora19.

Tétanos20.

Tuberculosis21.

Virus de la inmunodeficiencia humana, Enfermedad por22.

Artículo 5º.- Vigilancia de laboratorio de los agentes etiológicos aislados de muestras clínicas. Los agentes microbiológicos causantes de
enfermedad, que están sujetos a vigilancia de laboratorio, serán los siguientes:

Agentes relacionados con Infecciones Asociadas a la Atención de Salud según Norma Técnica IAAS Minsal.1.

Brucella spp.2.

Candida spp. (Enfermedad invasora)3.

Campylobacter spp.4.

Chlamydia trachomatis5.

Coxiella burnetii6.

Escherichia coli productor de toxina Shiga7.

Haemophilus influenzae8.

Legionella spp.9.

Listeria spp.10.

Mycobacterium tuberculosis11.

Neisseria gonorrhoeae12.

Neisseria meningitidis13.

Influenza y otros virus respiratorios*14.

Rickettsia spp.15.

Salmonella spp.16.

Shigella spp17.

Staphylococcus aureus de la comunidad18.

Streptococcus agalactiae (enfermedad invasora)19.

Streptococcus pneumoniae (enfermedad invasora)20.

Streptococcus pyogenes (enfermedad invasora)21.

Vibrio cholerae22.

Vibrio parahaemolyticus23.



Virus de la fiebre amarilla**24.

Yersinia spp.25.

Virus Chikungunya**26.

Virus Dengue**27.

Virus Zika**28.

Trypanosoma cruzi*29.

Virus de Inmunodeficiencia Adquirida (VIH)30.

Virus Hepatitis B31.

Virus Hepatitis C32.

Virus HTLV I/II33.
* Detectados en la red de laboratorios del Instituto de Salud Pública de Chile - Minsal.

** En zonas de riesgo endémico en Chile.

Los laboratorios clínicos que detecten o aíslen los agentes microbiológicos señalados en el listado del artículo 5°, enviarán semanalmente la
muestra o cepa al Instituto de Salud Pública. El Instituto efectuará el estudio de susceptibilidad antimicrobiana, caracterización del agente u
otros estudios complementarios, según corresponda. La muestra o cepa enviada deberá acompañarse de los formularios respectivos
establecidos por dicha institución y que están disponibles en http://www.ispch.cl/prestaciones.

Los laboratorios clínicos que pertenezcan a establecimientos asistenciales de atención abierta o cerrada, que detecten agentes etiológicos
causantes de las enfermedades de declaración obligatoria señaladas en el artículo 1º y 5°, comunicarán el resultado al delegado de
epidemiología del establecimiento, quien gestionará junto al médico tratante la notificación mediante EPIVIGILA y a la Autoridad Sanitaria
Regional, si correspondiese. Si en el establecimiento no ha sido designado el delegado de epidemiología, o este no estuviera presente, el
resultado se enviará directamente a la Autoridad Sanitaria Regional.

Los laboratorios clínicos que presten servicios a otras instituciones de salud y que detecten agentes etiológicos causantes de las
enfermedades de declaración obligatoria, informarán el resultado al establecimiento o profesional que solicitó el examen, enviando una copia
de éste a la Autoridad Sanitaria Regional correspondiente, el mismo día de obtenido el resultado.

Por lo anterior se deja correo de reporte epinuble@redsalud.gob.cl donde se deben enviar tanto los resultados de las muestras que se
reciban por parte del ISP y los resultados a nivel local sujetos a vigilancia epidemiológica, establecidos en el artículo 1° del D.S N°7.

De no seguir el curso de esta indicación, se aplicará el Artículo 9°, de incumplimiento del presente reglamento y lo dispuesto en el Libro X del
Código Sanitario

Sin otro particular, saluda atentamente a usted

XIMENA ROSSANA SALINAS URRUTIA
22-01-2024

SEREMI SALUD ÑUBLE
Ministerio de Salud

Nombre Cargo Fecha Visación
Gustavo Rojas Medina PROFESIONAL 22/01/2024 12:10:48

Dospital Bustos Claudia
FISCALIZADOR(A) DEPARTAMENTO DE
SALUD PUBLICA Y PLANIFICACION
SANITARIA

22/01/2024 16:18:47

Aranda Mella Estrella ANALISTA UNIDAD PROMOCION 22/01/2024 16:49:04
Omar Alfredo Blanchait Achondo JEFE(A) DE DEPARTAMENTO JURÍDICO 22/01/2024 17:28:50

Distribución:

LABORATORIO HOSPITAL DE SAN CARLOS

LABORATORIO HOSPITAL CLINICO HERMINDA MARTIN

LABORATORIO DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COIHUECO

LABORATORIO DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN

LABORATORIO CLINICO CHRISTIAN GROSS Y CIA. LTDA.

LABORATORIO CLINICO ARAUCO LTDA.

LABORATORIO CLINICO BIOLAB LTDA.

TECNOLOGO MEDICO VLADIMIR FIERRO LTDA.

LABORATORIO FOLCH LTDA.

SOMERUNO S.A.

LABORATORIO CLINICO BIOCLIN LTDA.

LABORATORIO CLINICO LAS AMAPOLAS LTDA.

http://www.ispch.cl/prestaciones
mailto:epinuble@redsalud.gob.cl


LABORATORIO CLINICO SAN CARLOS LTDA.

INMUNOMEDICA LABORATORIO LTDA.

CLINICA ANDES SALUD CHILLAN

LABORATORIO DE ANDROLOGIA FERTILAB LTDA.

SILVA VT SPA

* CUALQUIER OTRO LABORATORIO PRIVADO QUE PRESTE SERVICIO A USUARIO DE ÑUBLE

GESTIÓN INTERNA 004812/2024

Código: 1705955768752 validar en  http://validadoc.minsal.cl:8180/EsignerValidar/verificar.jsp
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